PLENO DEL AYUNTAMIENTO

Acta de sesión

Sesión ordinaria

Fecha: 23 de diciembre de 2013, lunes.

Recoge las observaciones formuladas al acta en la sesión de su aprobación de 27 de enero de 2014.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Oyón-Oion a las veinte horas del día indicado y bajo la presidencia del Sr. Alcalde - Presidente Rubén Garrido Remírez (PP), se reúnen con el fin de celebrar sesión del pleno del ayuntamiento los siguientes señores concejales: Agustín Hervías Salinas (PP), María Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP), Jokin Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa González Escalante (EAJ-PNV), José Domingo Ruiz Llanos (Bildu), José Manuel Villanueva Gutiérrez (Bildu) y Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE)

Ausentes: ninguno.

Asiste a la sesión como Secretario el Secretario titular Alfredo S. Sastre de A.

La sesión ha sido convocada por el Alcalde - Presidente con la antelación y con la publicidad reglamentaria y con arreglo al siguiente 

Orden del Día

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de 13 de noviembre de 2013.

2. Decretos y resoluciones de alcaldía.

3. Comisión de Bienestar Social y Juventud.
4. Comisión de Cultura, Turismo, Festejos y Euskera.
4.1. Plan de Uso estratégico del euskera 2013-017 y propuestas de actualización de RPT

5. Comisión de Educación y Deporte.
6. Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. Especial de cuentas
6.1. Moción del grupo municipal Bildu sobre anteproyecto de Ley de Racionalización y sostenibilidad de la administración local.

6.2. Expediente de contratación de obra “Urbanización de varias calles interiores del Casco Histórico” de Oyón-Oion (Álava).

7. Comisión de Urbanismo, Obras y Servicios y Agricultura

Ultimo punto) Ruegos y preguntas

De conformidad con el carácter de la sesión y su Orden del Día se adoptan los acuerdos de cuya deliberación y votación se da cuenta a continuación.

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de 13 de noviembre de 2013.

Sr. Alcalde- Presidente invita a los señores concejales a formular observaciones al acta.

Sr. Villanueva Zubizarreta formula la siguiente observación: 

En el punto de ruegos y preguntas en mi última intervención dice: “Sr. Villanueva Zubizarreta: Todo se justifica: un incremento de 70 euros mensual y prescindir de un contratista local…” y debe decir: “Sr. Villanueva Zubizarreta: Todo se justifica: un incremento de 370 euros mensual y prescindir de un contratista local…”

Se acuerda:

1) Aprobar el acta de la sesión anterior de 13 de noviembre de 2013 con la observación formulada por el Sr. Villanueva Zubizarreta.

Votos a favor 11 (once); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP), Jokin Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa González Escalante (EAJ-PNV) José Domingo Ruiz Llanos (Bildu), José Manuel Villanueva Gutiérrez (Bildu) y Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE).

2. Decretos y resoluciones de alcaldía.

El Sr. Secretario por indicación del Sr. Alcalde Presidente da cuenta de decretos y resoluciones de alcaldía dictados desde la anterior sesión ordinaria y que comprenden desde el 206/13 a 230/13 del año 2.013. 

3. Comisión de Bienestar Social y Juventud.

4. Comisión de Cultura, Turismo, Festejos y Euskera.

4.1. Plan de Uso estratégico del euskera y propuestas de actualización de RPT

Sr. Alcalde pide votar únicamente el Plan de uso pero no la propuesta sobre preceptividad de la RPT.
Sra. Larrañaga: La asignación de perfiles lingüísticos entendemos que es un añadido de valor a los puestos de trabajo. Nuestra propuesta es seguir el criterio fijado en la mesa del euskera o sea enero de 2014.
Sr. Villanueva Zubizarreta: La votación debe incluir los dos aspectos. Nuestro criterio es fijar la fecha de preceptividad el 1 de enero de 2014 porque hoy en día al menos un administrativo en las oficinas municipales debe tener capacidad de atender en euskera. 

Sr. Villanueva Gutiérrez: (previamente realiza una intervención en euskera) La propuesta planteada nos parece poco, menos que poco, para este equipo de gobierno y para anteriores equipos de gobierno y demuestra que anteriormente apenas se ha hecho nada…

Sr. Villanueva Zubizarreta: Puede parecer poco pero se han ido cumpliendo las exigencias de los planes en otras legislaturas y de hecho se ha cumplido el requerimiento sobre el puesto de trabajo de Alguacil y se ha fijado el perfil del puesto de encargada de biblioteca.

Antecedentes:
1) Plan de uso estratégico del euskera y propuestas de actualización de la relación de puestos de trabajo sobre perfiles lingüísticos correspondiente al V periodo de planificación.
2) La propuesta de actualización de los perfiles lingüísticos en la relación de puestos de trabajo supone asignar al puesto de trabajo de administrativo que actualmente desempeña María Pilar Santo Domingo Azpillaga el perfil lingüístico 2 y fecha de preceptividad es el 1 de enero de 2014. Se trata de un puesto de atención al público.
3) Propuesta formulada por la mesa de euskera.
Se acuerda:

1) Aprobar el plan de uso estratégico del euskera de acuerdo con la propuesta consensuada en la mesa del euskera.
2) Aprobar la actualización de los perfiles lingüísticos en la relación de puestos de trabajo supone asignar al puesto de trabajo de administrativo que se refiere en el antecedente número 2 el perfil lingüístico 2 y fecha de preceptividad es el 1 de enero de 2014
Votos a favor 9 (nueve); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP), Jokin Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa González Escalante (EAJ-PNV) y Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE).

Abstenciones 2 (dos);  José Domingo Ruiz Llanos (Bildu) y José Manuel Villanueva Gutiérrez (Bildu).

5. Comisión de Educación y Deporte.

6. Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. Especial de cuentas.
6.1. Moción del grupo municipal Bildu sobre proyecto de Ley de Racionalización y sostenibilidad de la administración local.

Sr. Villanueva Gutiérrez: La ley de racionalización de la administración publica, aprobada por el gobierno de España incide negativa y muy especialmente en las administraciones locales y en algunos supuestos se prevé que podrían llegar a intervenir. Esta iniciativa propone que el consistorio rechace la Ley para la Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, y exija a la Diputación Foral y a las Juntas Generales de Araba que hagan todo cuanto esté en su mano para que esta norma no se aplique a los concejos alaveses. La moción consta de siete puntos en los que expresa su rechazo a la reforma de la Administración Local promovida por el Gobierno central. Además, solicita que este ayuntamiento se muestre contrario a la aplicación en el territorio foral de las disposiciones contenidas en la Ley para la Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local e insta a la Diputación Foral y a las Juntas Generales de Araba a que se comprometan a hacer todos los esfuerzos para que dichas disposiciones no sean de aplicación en Araba. De esta forma, insta a que este ayuntamiento garantice en su totalidad los servicios derivados de sus competencias así como los puestos de trabajo y sus condiciones laborales haciendo frente a las consecuencias de dicha ley. Por otro lado, en lo concerniente a las consecuencias que puede tener en los concejos esta Ley y exige a la Diputación Foral y a las Juntas Generales de Araba que hagan todo cuanto esté en su mano para que esta norma no se aplique a los concejos alaveses, y la moción manifiesta el más firme compromiso para que los concejos del municipio no padezcan las consecuencias y perjuicios de dicha ley. Así mismo la moción alerta el especial riesgo que puede provocar la ley a las entidades locales del Condado de Treviño (Burgos), y se exige a la Administración del Estado y de la Junta de Castilla-León que no apliquen la citada ley en los municipios del Condado de Treviño y Lapuebla de Arganzón, y solicita a la Diputación Foral y a las Juntas Generales alavesas que protejan de manera efectiva a las entidades locales de Treviño de las consecuencias de la aplicación de dicha ley.

Sra. Larrañaga Aguinaco: Hace unos meses se debatió una moción similar sobre el anteproyecto a la que manifestamos nuestro apoyo. La ley no es de racionalización si no de eliminación de servicios. En todo caso si hubiera una ley municipal de Euskadi alguno de los problemas de la llamada ley de racionalización no nos afectarían… La petición sobre Treviño y Lapuebla de Arganzón es un sinsentido que no entra en las competencias de la Diputación Foral de Álava.

Sr. Villanueva Zubizarreta: Anuncio el apoyo de nuestro grupo a la moción. Se trata de un texto idéntico a la moción presentada en Juntas Generales por los grupos EAJ-PNV y Bildu…

Sr. Hervías Salinas: Esta normativa que reforma el régimen local en nuestro país da respuesta a una de las más tradicionales demandas del municipalismo: la adecuación entre marco competencial y recursos financieros de las Entidades Locales. Esta es una ley ambiciosa, innovadora porque otorga a los ayuntamientos un peso institucional que hasta ahora no teníamos. Va a permitir que aquellos servicios públicos que son de nuestra competencia los podamos prestar con mayor capacidad y calidad, evitando esas duplicidades y triplicidades que, desgraciadamente, hoy en día están lastrando la eficiencia de las Administraciones Públicas. El Diputado General de Álava ha hecho mucho por la autonomía municipal. La moción presentada es nula de pleno de derecho en la cuestión relativa a Treviño por que invade competencias de la Junta de Castilla y León. Y en el punto 7 desconoce que competencia para dictar bandos corresponde al alcalde. Nuestro voto va a ser contrario a la moción.

La moción del grupo municipal Bildu sobre proyecto de Ley de Racionalización y sostenibilidad de la administración local se somete a votación:

Votos a favor 5 (cinco); Jokin Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa González Escalante (EAJ-PNV), José Domingo Ruiz Llanos (Bildu) y José Manuel Villanueva Gutiérrez (Bildu).

Abstenciones 1 (una); Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE).

Votos en contra 5 (cinco); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP) y Diana Rubio Lafuente (PP).

El resultado de la votación es un empate por esto se efectúa una nueva votación con el siguiente resultado: 

Votos a favor 5 (cinco); Jokin Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa González Escalante (EAJ-PNV), José Domingo Ruiz Llanos (Bildu) y José Manuel Villanueva Gutiérrez (Bildu).

Abstenciones 1 (una); Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE).

Votos en contra 5 (cinco); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP) y Diana Rubio Lafuente (PP).

Toda vez que persiste el empate decide el voto de calidad del Alcalde-Presidente. El asunto no es aprobado.

6.2. Expediente de contratación de obra “Urbanización de varias calles interiores del Casco Histórico” de Oyón-Oion (Álava).

Antecedentes:

1) Expediente de contratación de la obra “Urbanización de varias calles interiores del Casco Histórico” de Oyón-Oion (Álava), (Programa 2012-2015 del Plan Foral de Obras y Servicios).
2) Sesión de la mesa de contratación de 16 de diciembre de 2013 cuya conclusión es apreciar presunción de temeridad en la oferta de Construcciones Quoda, SL y Construcciones Arana, SA. y conceder un plazo que expira el 19 de diciembre, jueves a las 14 h. días para aportar documento justificativo en el que se acredite que su oferta no es desproporcionada.
3) Con fecha 19 de diciembre Carlos Asensio Fernández de la UTE Quoda, SL y Construcciones Arana, SA. aporta documento “Justificación de la oferta económica”.

4) Consta informe suscrito por el Arquitecto Superior Pedro Moral Rueda de 20 de diciembre de 2013 cuya conclusión es que la oferta no es desproporcionada y las dos aclaraciones al mismo.

5) Propuesta elevada por la mesa de contratación en sesión de 23 de diciembre de 2013.

Se acuerda:
1. Aprobar el expediente de contratación de la obra Urbanización de varias calles interiores del Casco Histórico. (Programa 2012-2015 del Plan Foral de Obras y Servicios).

2. Adjudicar a la UTE QODA (Calidad, Organización y Vivienda, SL) – Construcciones Arana, SA el contrato de las obras de Urbanización de varias calles interiores del Casco Histórico que se ejecutarán de acuerdo con el Proyecto técnico redactado por el Arquitecto Pedro Moral Rueda y que oferta un precio de ejecución de 635.095,52 (seiscientos treinta y cinco mil noventa y cinco euros con cincuenta y dos céntimo), un plazo de ejecución de 7,9 meses, un plazo de garantía complementario de 36 (treinta y seis) meses, que oferta la contratación de personal por una cuantía de 17.064 (diecisiete mil sesenta y cuatro) horas para 13,5 contratos de trabajo. 

3. Requerir al adjudicatario para que en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la notificación, realice las siguientes actuaciones: 

(a) Constituir la garantía definitiva y, la garantía complementaria del contrato con arreglo al modelo que se incluye en el pliego. El plazo de la garantía asciende a 48 (cuarenta y ocho) meses.

(b) Pagar los anuncios de esta licitación en los boletines oficiales y, si los hubiere, en la prensa diaria.

(c) En el caso de que con la proposición no hubiese acreditado hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, deberá aportar los documentos que acrediten el cumplimiento de tales obligaciones.

(d) Aportar los documentos que acrediten hallarse al corriente en el pago de los tributos municipales propios de este Ayuntamiento que procedan.

(e) Comparecer, finalmente, en el Ayuntamiento para formalizar el contrato en documento administrativo.

(f) Suscribir el acta de comprobación de replanteo con anterioridad al inicio de las obras.

4. Notificar al resto de licitadores.

5. Autorizar la devolución ó cancelación de avales depositados en concepto de garantía provisional para participar en licitación.

6 Comunicar a Diputación Foral de Álava, Servicio de Plan Foral de Obras y Servicios.

7 Comunicar a Gobierno Vasco - Eusko Jaurlaritza, Dirección General de Administración Local.

Motivo: Propuesta elevada por la mesa de contratación en sesión de 23 de diciembre de 2013.

Votos a favor 5 (cinco); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP) y Diana Rubio Lafuente (PP).

Votos en contra 2 (dos); José Domingo Ruiz Llanos (Bildu) y José Manuel Villanueva Gutiérrez (Bildu).

Abstenciones 4 (cuatro); Jokin Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa González Escalante (EAJ-PNV) y Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE).

Sra. Larrañaga Aguinaco: Nuestra postura va a ser la abstención. Valoramos positivamente la información y la transparencia en la tramitación. En todo caso la oferta es muy ajustada como ha avisado el arquitecto redactor en sus informes. Pedimos que se extreme el control de la obra.

Sr. Villanueva Zubizarreta: No hemos dispuesto de toda la documentación con antelación suficiente. Hay que entender que los plazos han sido lo que han sido. Valoramos la colaboración y transparencia. Sin atacar a nadie nos vamos a abstener… para que no haya impedimento en contratar la obra.

Sr. Ruiz Llanos: Nuestro voto es negativo a esta adjudicación porque los informes del técnico redactor del proyecto acerca de la oferta de Qoda-Arana, hasta 3, tibios, son muy similares en su redacción que matizados, vienen a decir, que los precios son extraordinariamente bajos o ajustados, y que la obra deberá de hacerse con un excesivo control de todos los medios, materiales, suministros y ejecución por parte de la empresa constructora. Es decir inicialmente si que se ponía en tela de juicio su proporcionalidad de alguna manera, al añadir ciertas dosis de preocupación  para ahora decir justo todo lo contrario es decir que la oferta no es desproporcionada. Nos surgen muchas preguntas, por ejemplo ¿que pasa si hay problemas, o si alguien presentara algún recurso? En la mesa de contratación se nos ha asegurado que se ha cumplido escrupulosamente con lo marcado en el pliego de condiciones. ¿Quien se va a hacer responsable a futuro de lo que pudiera pasar? Normalmente, cuando las cosas transcurren con orden, a veces se producen en las obras publicas desembolsos extras que realizar, y surgen los consabidos problemas y si no solo cabe recordar como en la comisión informativa de Hacienda del pasado mes de Octubre, el alcalde de Oion nos confesó a una pregunta inocente de nuestro grupo sobre como iban las obras de urbanización de la calle o el paseo de los Fueros, y el entorno de la iglesia, que…” las obras al final costarán unos 400.000 euros mas de los previstos,” (sic) al parecer en un 90% de la citada cantidad debido al encarecimiento del adoquín empleado. En este caso, el que nos ocupa, visto lo visto cualquiera sabe lo que puede llegar a pasar. De ahí nuestros lógicos miedos.

7. Comisión de Urbanismo, Obras y Servicios y Agricultura

Ultimo punto) Ruegos y preguntas

Sr. Alcalde informa que dentro del proyecto de mejoras en el complejo polideportivo se ha previsto ubicar un área de autocaravanas de acuerdo a las sugerencias e indicaciones del Club Vasco de Autocaravanas Sorbeltz. 

Sr. Alcalde informa que en las próximas sesiones de comisiones se facilitará la información económica sobre las obras del paseo Fueros.
Sr. Villanueva Gutiérrez: A la conclusión de la anterior sesión plenaria varios vecinos realizaron intervenciones sobre una cuestión que les preocupaba, liquidaciones de plusvalía. El Sr. Secretario se ausentó lo entiendo pero no lo comparto. Pero lo que no se puede aceptar es que es alcalde atendiera a los vecinos de pié y con la carpeta bajo el brazo como denotando que tenía prisa por acabar. Espero que no vuelva a ocurrir y el alcalde se trate a los vecinos que vengan y hablen con más respeto. 

Sr. Villanueva Gutiérrez: Hay un cierto revuelo en el pueblo debido a que se acaba de inaugurar una tienda nueva en Oion. Este nuevo establecimiento le ha traído al pueblo la creación de varios puestos de trabajo, cosa que tal y como esta el mercado laboral y la tasa de paro que existe en el municipio hay que, por supuesto, alegrarse en gran medida aunque la mayoría de estos puestos hayan sido ocupados por personas de otros municipios o comunidades. Pero una vez mas y por desgracia, da que pensar en que la contratación de estas personas no ha sido ni de lejos transparente, otra vez el murmullo de los vecinos hacen notar una sombra de oscurantismo, falsedad, corrupción...

Unos cuantos contratos de trabajo, los cuales, y si no tengo información errónea han sido ocupados en un principio por la hija de la concejala de fiestas, por la hermana de la concejala de bienestar social, y otra persona mas emparentada con mi persona.

Juré por mi conciencia y honor cumplir con este cargo de concejal y eso implica el cumplir la ley y no participar, por ejemplo, en tráfico de influencias. Como la conciencia la tengo intacta, quiero que conste en acta esta declaración:

Desde aquí, quiero declarar y aclarar que no tengo nada que ver en la contratación de ninguna de estas personas y menos con la que esta emparentada conmigo. Que si alguien quiere alguna explicación estaré encantado de dar las aclaraciones que sean pertinentes.

 Pero ahora voy a hacerle una pregunta fácil de contestar y además lo puede hacer con una sola palabra, un monosílabo, pero que según la respuesta que me de me ayudara a completar la imagen que tengo del excelentísimo alcalde de esta muy noble y leal villa de Oion después de dos años y medio de legislatura. Y según el monosílabo que me facilite como respuesta, los demás miembros de la corporación le creerán o no pero usted y yo sabremos si esta mintiendo o no.

Ha tenido usted algo que ver en la contratación de alguna de las personas que van a trabajar en la tienda nueva en Oion?

Sr. Alcalde: No, nada.

No hay más asuntos que tratar el Presidente levanta la sesión a las 20 horas 48 minutos (la sesión dio comienzo a las veinte horas) de todo lo cual como Secretario doy fe.
Oyón-Oion a 10 de enero de 2014.

El Secretario del Ayuntamiento:

Vº. Bº. La Presidencia:
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